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Expediente 005 2019 – 00113 00 

 

A fin de darle eficacia a la notificación por aviso al demandado aportada 

por el accionante, se le REQUIERE para que proceda a allegar la citación 

para notificación personal, con el lleno de los requisitos del artículo 291 del 

C.G.P., enviada con anterioridad al aviso de notificación y a la misma 

dirección donde fue remitido éste. 

 

En caso contrario, proceda a notificar en debida forma al demandado y 

aporte las pruebas del caso. 

 

Lo anterior en el término de 30 días, so pena de la declaración de 

desistimiento tácito de la demanda, conforme lo normado en el artículo 

317 del C.G.P. 

 

Por secretaría cuéntese el respectivo término. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico número 49 del 20 de abril de 2021 
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